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Circular núm. 507.

Acordada por mi Autoridad la con-

cesion de licencias de uso de escope.-

a ä las personas euros nombres y

tvecindad se espresan ä continuacion,
los respectivos Alcaldes lo comunica-

rán á las mismas para que segun se

dispone en la circular de este Gobier-

no de 23 de Marzo de 1857, se pro-

senten ä recoger los indicados duce
[untos en la -Comisaria -de Vigilan-
cia de esta Capital.

Córdeba 23 de Marzo de
Manuel Ruiz Higuera.

NOMBRES Y VECINDAD.

1863.— II,

Seccion de Fomento.— Negociado 3.°Luque. 	 1 	 Obras públicas.

Manuel Aguilera. Construcciones civiles.

Niirn. 56. Viernes 	 de Marzo de 1863., 	 12 cuartos.	 	 • ,^ 	
,...—••n••••..s.,•- •
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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica o fi cialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION_ P4itTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12rs.Fuera de ella 	 . 16 rs.
Tres 	 . . • 	 . 	 33 	 	 [15
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66. 	 .
lJn afio. 	 . 	 . . 132. 	 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, Órdenes v anuncios que se
manden publicar en le; Voletines "olici a-les, se han de remilir al Cele re-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán

los editores de los mencionado! . reriódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)—t • 	

--ts,...~....r.sr.:14exte.sus.-3.-zamatamucasä..assasstuen:e.' ,zraazaica.r..7.2

GAMO N Li PA9VINAL

Presidencia del Consejo
de Ministros,

S. M. la Reina nuestra Se-
iiara (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
levedad en su importante sa.

Cireular nun. 303.

-; Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia Civil

procederán a la busca de los efectos
cuyas señas se espresan al pié., que
'en la madrugada del 18 del corriente

fueron robados del establecimiento de

D. Francisco y D. Antonio Fustegueras,
he rmanos, vecinos de Cabra, y raso
de ser habidos las remitirán ä
posician del Juez de primera instan-
c ia con la p e rsona 6 personas en cu-

yo poder se encuentren, si no ofrecie-
ren las garantías necesarias.

Córdoba 20 de 31arzo de 1863.
---, Manuel Ruiz !liguero.

S: has.

U0. pa ñuelo del bolsillo, usado, de
hilo blanco con cenefa morada, mercado
en encarnado con las iniciales F. F.—
Un saco de bramante de loa quet
raen arroz de Valene ia.—lin peso

dc pesar oro, con pesas desde una on-
z a a un grano, doradas, y los platillos

ieü t el do t ado, los co rdones de se-
d a y la caja forrada ., color cae. coo

un jaspeado menudito y por dentro

tambien forrada color mahon.

Belalcazar.

D. Francisto de Medina Delgado.

Agnilar.

D. Francisco Galisteo.

Benameji.

Manuel Goinez Carbonen.

Juan de Torres Pacheco.

Carpio.

Gabriel Garcia.

Espv.o.

Angel Maria Pineda.

Tomas del Moral Jurado.

linajar.

l)ainingo Pacheco Higueras.
Francisco Aguilera Serrano.
Antonio Aeuilera Luque.

José Muñoz Jurado.

Carcabney.

Francisco Briones y Serrano.

Priego.

Anillé!! de Menda Leuda.

Circular núm. 528.

Seccion de Fomenlo..Instruceion
1W1lien.

Existencia en 14 de Marzo. 15083 77
Recaudado desde el 15 de

Marzo al 21 de id. 	 9226 14

••nn•n••••n•nnn•nn•n

Existencia en este dia. . 24309 91

Córdoba 21 de Marzo de 4863.—
=EI De positario.—Manuel Baena.—
EI Secretario interven(or.—Erancisco
de Borja l'aun.

Lo que he dispuesto se publique
en este periódico oficia; para cono-
cimiento de los profesores.

Córdoba 21 de Marzo de 1863.- --
Manuel Ruiz 'liguero.

Circular núm. 514.

i
A fin de que la direcciou general4

-

i del ramo pueda tener conocimiento
1 osada del progreso sucesivo de las obras

públicas, ha dispuesto se le remita en

I

I

el termino de 15 dia s un estado coofor-

me al modelo que al final se inserta
• respecto ä las ejecutadas co esta pro-.
Iviocia durante el s e gundo semestre de
I1862, en edificios destinados á ser vi —
l cios dependientes del Ministerio de Fe_

meeto en sus distintos ra liaos, bien se,
havan costead., con fondas del Estado,

de la provincia, del municipio ó cua-
lesquiera otros. En su co nsecuencia en-
cargo á los señores Alcaldes de todos
los pueblos de la p rovincia que en el
preciso é im prorrogable plazo de diez
(has pasen ä este Gobierno el estado
da que Se ha hecho medio, ó negativo
en su caso: eacargaodoles que en ade-
lante remitan un estado igual en los

meses de Julio y Enero de cada año,

por lo que hace al semestre próximo
anterior.

Córdoba 21 de Marzo de 1863.—
Manu el Ruiz Iliguaro.

1

ii

 Lueena.

I Francisco Asis de la Torre.

Bejalanee.

Mateo Morales Castro.

Antonio Andujar Camacho.

Pe2 . nan, Aigget,

Pedro Hidalgo Ropilla,

..yru 	
•;•.;%4ET .7n0"'
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Circular núm. GOL

ViÍ,,, ilancia.—Les Alcaldes, emplea-

das de vigilancia y Guardia Chi'

procederän á la busca de las caballeria,

cuyas señas se eepresan al pié, coro e

tambien ä la captura de ha( ' Ortiz

Castro, conocido por Tormenta, vecin o

de Jan, y caso de ser habidos los remi-

tirán á dispesicion del Juez de 1.a ins-

tancia de Baeza.
Córdoba 20 de Marzo de 1863.

=El Gobernador. --Manuel Ruiz !li-

guera.

Un mulo pelo castaño, edad siete

años, talla alzada mas de tres dedos so-

bre la marca, sin hierro, tiene en un

costillar unzs tiras de pelo blanco, por

encima del esquilo, y ee las partes

unos lunaritos de pede nsro y algunos

blancos.
Otro mulo llamado general, do sei§

años, pelo castaño, y alguna mas alza-

da que el anterior, patojo, y las patas

bastante gordas, con las mismas se -

fieles y encuentres que el anterior.
[Iba mula, llamada Pastora, color

castaña, de 12 años y alzada dos dedos

sobre la marca, con una señal de que-

madura en un anca, con unas rodille-

ras que se le conecen poco.
Otra mula, llamada Generala, pe -

lo cervino, bociblanca, un lucero pe -

garfio en la frente, de siete cuartas y
mas dos dedos de alzada, un poquito

qtnbrada de piernas y señalada en lo§

lados de los encuentros, de siete años

de edad,.

Junta de Instruccion pública

de la provincia de Córdoba

Circular niim. 525,

Los Sres. Alcaldes de los pue-
blos de esta provincia que ä conti-

nuacion se espresan, se servirán esci-

lar ä los Nlaestros y Maestree de sus

respectivas escuelas piiblicas, ó quo

ee% ten inmediatamente á esta Junta

los estado; de la inversion de los
Undos del material respectivos al

torcer trimestre del año próximo pa-

sado, para eeitarle d disgusto de t e

-ner que proponer moldes de rigor

para que lo verifiquen.

Córdeba 24 de Marzo de 1863.

Manuel Ruiz Iliguéro -e-eFraeeisee de

Borja Paboe, Srio.

Lista de los pueblos á que se re

fiere la circular anterior.

Aguilar, Los Maestros y Maestra',

y e l Maestro y Maestra de la Aldeb

de rtpateres. 
Pedro Abad, La Maestra.

Calaa, Los Maestros y Maestras

Nueva Cartla, El Maestr°

Maestra.
Blazquez, La Maestra.
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ObPjo, La Maestra.
Villanueva del Rey, El Maestro

y la Maestra.

Admodovar, El Maestro y la
Maestra.

Carlota, El Maestro y Maestra
el de la aldea de Fuen-Cubi esta.

Lucena, Los Maestros y Maestra
y el Maestro y Maestra de la alde
de Jauja.

Pettroche, 	 El 	 Maestro Y l
Maestra.

Friego, Los Maestros y illaestra
y los Maestros y Maestras de las aldea
de Zannoranos y Cast il de Campes.

Carcabuey, El Maestro y la
Maestra.

Fuente-Tojar, El Maestro y la
Meestra.

S. Sebastiao, El Maestro y la
Maestra.

Benaineji, El llamo Superior y
Is Maest.a.

Paleuciana, La Maestra.

Zambra, El Maestro

Maestra.
Y la

Administracion de tientas Es-
tancadas de Montoro.

Circular núm. 489.

D. Rotnualdo Baustista y Muñoz, Ad-

ministrador de Rentas Estancadas
de esta Ciudad y su partido.

Hago saber: Que segun me estä

prevenido por la Direccion general
da Rentas Estancadas, se sacan ä pú-
blica subasta el dia siete del mes de

Abril próximo de once á doce de la

mañana en el local de esta depen-
(Leticia los envases vacios de polvora,
que en ella se encuentran existentes,
cuyo p rimero es de treinta y Cinco
cajones de pino, bajo el tipo de dos

reales, divididos en lotes de á diez,

advirtiendo que no serán adjudicados
de finitivamente hasta tanto que la
esprssaila Direccion general se sirva
d isponer sa aprobador).

Montos° 17 de Marzo de 1863.

llotnualdo Baustista y Muñoz.

Universidad Literaria
de Sevilla.

Circular núm. 493.

Di reccion g e neral de instruccion
Negociado 1. Anuncio.

Se halla 'recamen la Facultad de
Derecho, srccion de Derechoadminis-
trativo, una categoria de ascenso, /a
cual ha de prov eerse por concurso, en-
Ire los catedraticos de entrada de la
misma facultad y seccion que reunan
las circanstaecias prescritas itof lasdis posicione s sigentes.

En el término de un mes, a contar
d esde la publicacion de este anu iscio en

la Gaceto de Madrid, tenaitirán los
aspirantes sus solicitudss documenta-

das a esta Direccion general por con-
duce ° de los Redores de las Uciver-
sidades respsctivas,

Madrid 8 de Marzo de 1863.—El
Director general Pedro Sabau, ruin i-
cado.—Es copia, El Rector Atdonia

Marfil ' Villa.

te,:taaiulauizzintalzairmett.ebexascencsaraffle,,

Circular núm. 523.

Nos el Doctor don han A.Ifoeso
Alburquerque, por la gracia de Dios

y de la Santa Sede Apostólica, obis-

po de Córdoba, caballero gran cruz

de la Real &den Americana de Isa-

bel la Católica, del Consejo de su
ruagestad, etc.

Hacemos saber: que en esta nues,
tra Diócesis se hallau canónicamen-
te vacantes los curatos que se expre-

sarán al final de este edicto con su

actual clasificacioo, por lo que lienzos
resuelto convocar ó concurso, á fin de
que se provean con arreglo á las dis-

posiciones del Santo Concilio de Tren-
to, del último Concordato ; y las de-
más vigentes, y en particular á lo que
se nos ha prevenido en real örden de
7 de Febrero próximo, para que en
aquellas iglesias ea que haya mas de

un párroco se dejen de proveer en pro-

piedad las vacantes de estos que ocur-

ran, hasta que todas queden reduci -
das á uno solo.

Y en su virtud los que se propon-
gan Ser opositores, asi Como los que
pretendan habilitarse con la aprobacion
ad curan:, animarum para obtener cual.
jalonas, y curatos da patronato I aical
en 	 su 	 caso, deberán 	 presentarse
dentro de sesenta dias, contados

detde la fecha del presen te edicto, en

nuestra Secretaria de Cámara por si,

por apoderado en forma, con la

fé de bautismo, relacion de su carre-
ra literaria, grados académicosoneri-
tos y servicios, todo eu forma fehacien-

te, y del mismo modo el titulo del sil-
timo órden menor. 6 sagrado que ha-

yan recibido, 6 el de prima tonsura

si no tienen órden alguno: los que

sean de otro obispado presentarán ade-

más testimoniales de su respectivo Pre-
lado diocesano en bastante forma pa-
ra acreditar sus estudios, grados, mé-

ritos, y órdenes, y tambien SU bue_
na conducta y licencias que tengan ei
son sacerdotes, y á los regulares se
exigirá lambiera presenten letras apos•

tölicas de habilitador) para Atener

beneficio curado. Pasado el mencio-

nado término, y el que tengamos á

bien prorogar habiendo causa justa I

para ello, señalaremos con la opor-
tuna ariticipacion el dia en que ha-
yan de principiar los ejercicios de

oposicioo, que serán en la forma si-
guiente.

'1.° En un mismo local y con la de-
bida separacion de uno á otro oposi-

tor, sin poder cornueicarse ni consultar
lilsro ni esciito alguno, bajo la vigilan-

tia de los examinadores, en d tátei-
ao de centro horas contestarán por es-
crito ä las. cuatro cuestiones de teologia
moral fit i o scin!ará la suerte, firmaran
y rubricaran su escrito, y cerrado ä su

satisfaccion, lo entregarán ä nuestro se-
cretario de Cámara y del concurso
quien en el acto lo r ubricará en el
cierre con dos al menos de los exa-
minadores.

2.° El segundo dia en igual for-

ma y con dicho término de cuatro ho-

ras, escribirán una homilia 6 discur-
so sobre el tema . del Evangelio que
tarnbi en se designará por suerte, y lo
entregarán cerrado con las fo rmalida-
des espresadas anteriormente.

3.° El último dia en igual forma
y en el espacio de dos horas escri-

birán la traduccion del párrafo del Ca-

tecismo de S. Pio V. que salga por

suerte, y la resolucion de un caso prác-

tico de Moral que la misma designe,

y cencluido, firmado, rubricado y cer-

rado, lo ectregarán cou las formali-

dades que los de los dias anteriores.

Concluidos los ejercicios literarios

que se han expresado, verificada su
ecos u ra sin que sepan los examina-

dores la persona cayo escrito juzgan

entonces, y practicadas las denlas di-

ligencias consiguientes, procederemos

ä elevar á S. M. la Reina (q. D. g )
las propuestas en terna de los que
atendidas todas las cireuntancias consi-

deremos mas benemeritoe y útiles para

el servicio de Dios y de la Iglesia, y

en virtud de este concurso continuare.
ms las propuestas para los curatos

que vaquen por resultas de las Rea-
les Prosisiones, y para los demás que

asimismo queden vacantes cariónica-

mente una sola vez dentro de ue ario

ä contar desde el dia que se cierren y

conclnyan los ejercicios del mismo

concurso, si las circunstancias de los

opositores son proporcionadas al cu-

rato quo asi vacare, y declaramos por

último que los agraciados á consecueo_

cia del presente concurso quedarán

sujetos ä ;as resaltas del nuevo arre-

glo parroquial pendiente conforme al
Concordato y órdenes c o rou rricadas al
efecto.

Y para que llegue à noticia de
todos maridamos expedir este edicto
que se lijará en los a tios de cos-
tumbre, se comunicará ä quien cor-

responda, y se dirigirá para su inser-

cion al señor Director de la «Gaceta»

de Madrid y al señor Gobernodor de

esta provincia, por si tiene á bien dis-
poner se inserte en el alloletin oficial.»
Dado en nuestro Palacio Episcopal de

Córdoba á 23 de marzo de 1863.—
Juan Alfonso, obispo de Córdoba- Por
mandado de S. E. 1, el obispo mise-

flor, Lic. Ricardo Migué?, pbro. Se,
cretario.

Nota de los curatos vacantes en las

iglesias del Obispado de Córdoba,

que han de proveerse en este con-
entiO.

DE TERMINO.

El de S. Pedro de Córdoba.

El de S. Lorenzo de id.
El de S. Juao y todos Santos do

El de S. Andrés de id.

DE SECUNDO ASCENSO.

El de S. Nieoläs de la Villa de
Córdoba.

DE PRIMER ASCENSO.

El de Villanueva del Duque.

DE ENTRADA.

El de Villaviciosa.

El de Argallon.

El de la Caiiada del Gamo.

El de Cartlenchosa.

El de la Coronada.
El de Cuenca.

El de Ojuelos altos.

El de Posadilla y su anejo.
El de Hornachuelas.

El de Saola Eufemia.

El de el Higuera'.

El de la Victoria õ Guijarrosa.

RURALES DE PRIMERA CLASE.

El de Doña-Rama con su anejo.
El do S. Calixto,

RURAL DE SEGUNDA CLASE.

E: Je Tt mierra.

Asi consta de los asientos y doma;

documentos que existen en esta Secre-

taria de Cámara. Córdoba 23 de Mar-

zo de 1863.—V.° B.°— El obispo de
Córdoba —Lic. Ricardo Miguéz, pbro.
secretario.

Edicto convocatorio á concurso de

Curatos de la Diocesis de Córdoba, que
termina en 23 de Mayo de 1863.

Circular núm. 1 . 9 9 .

AUDIENCIA DE SEVILLA. PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA.

Registro de la Propiedad de
Fuente Obejuna.

Estracto de las inscripciones defec-

tuosas que doy con arreglo al Real

decreto 'de 30 de Julio de 1862,
Y que se encuentran en este regis-

tro pertenecientes á los pueblos que
se espresan.

(Continuacion.)

D. Lázaro Caballero y Maria

Y

a

a
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vera y Fernando de Cixdoba su hijo,

casa calle Plaza de esta Villa.

Goozalo de Abril y Joan Peraz

Retanuosa, viña de 12 hoces en las

011eras.
Otra de 2 (tacos en id.

Otra de 2 y media cr, el Parra.

Haza con encinas (le 8 fanegas an

el camino que.va ä la Posadilla.

Olra <1(51 2 fa n cga.

azuela.

Ulia casa de 1.0 aguiloa s 	 n

Coronada.
Una haza con encinas 3 fanegas ca

dicho sitio.
Otra de 6 fanegas en id.

Difareotes interasados y los Pro-

pios de esta villa, fincas conocidas per

(1, hesa del concejo en el sitio de su

nombre:
Francisco Gareia Salarian, casa ca

Ile de la Cilla die esta villa.

D. Diego Garcia Periane.s y Hos-

pital de esta villa,

Huerta ea esta villa.

Cristobal G ornez y dan Antonio

Trillo Retamosa, haza de m'Ajuar en

Nabal de esto término.

Otra de 8 fanegas en id.

Otra de 8 fanegas en los Darnareos.

Tres prados en los Abriles y tierra

en rnalparil.

Joaquin Gallardo y Diego - Diaz ca-

sa en calle Sevilla.
Hospital de esta a ilia y Francisco

Revollo Garcia, casa en

Aldea.
Una fanega de tierra en el ruedo

de la Aldea.
Viña en la Zarzuela y dos hazas con

encinas en los 13arriales.

e José Mateo y dan Antonio Muñoz

Triviño, casa calle Maestra.

D. Francisco Parea y D. Antonio

Ruiz Zamorano, tierras, 36 fanegas en el

Cañudo.

*Nardo Pedro Roldan y el conven-

to (lo monjas, casa calle de la

Jara.
D. Aboodio Ruiz y Eloapital de Es-

piel, casa Carilanchoaa.
Maria Fernandaa Caa;titeis, -2. Die-

go Santiago, varias tierras.

PUEBLO DE BELMÉZ.

Miguel Aranda y Santiago Mori-

llo, partas (le casa.

José Amaro, Lucas Narvaaz y

Francisco Cabrera, molino harioeeo

medio arruidado ea el arroyo Al-

Tado.

Francisco Amaro, Antonia Rome-

ro, Ana Catalina y Juan Ramiro, casa

calle Pedroche.
Bartolurné Alcautara y Maauel

Castillajo, caaa calle Córdoba.

D. Antonio Baiona y Lozano y

Margarita Garcia, viuda de Manuel
Ruiz Fisica, huerta.

rana y Maria Solano,

huerto de un nelemin, en el Boyo.

D. Antonio flarona y Juan Jasa

Nieto, casa plaza mayor.

Bartolome Alejandro, y Joan Agre-
dan° y Maria Diäz, casa 8 aguilenas
linda Juan Nuguero.

Juan Rayo y Francisao Faraandez
baza draseis -fanegas en al cortijo da le a

hernias.
. 141)anela-Castillaje, v han A frica

d • ocho .fanagas termina .da
B iméz. 	 .

Antonia Cabrera y juba Muñoz

asa calle Padroche, estercolado en el,

croado de 4 fanegas.

Francisco Camacho y Pedro - Por-

ras, Casa ca ile Oacora.

fraoc,sco Cantero y don Antonio

Borona Lazon, casa calla del Ria.

. Vicente Caballar() s Marta Madrid

casas.

Vicente Cazares y Brijida Reyes,

media casa calle Nueaa. 	 •

Lucas Caballero y Manuela Gutier-

tez ; casa en el Hoyo.

Ralael Contreras y Francisco Mu-

ñoz, casa.

Francisco Garraaao y D. Antonio

Borona, tasa calle Nueva.

Manual Rovio Goinaz y D. hall

Antanio Lozano Donoso, viña en el En-

tredicho.

Bartolome Alejandra y Pedro'

Ruiz, una cerca en Doña llama.

Parroquia de Balase.. y Bartolome

Calzadilla y Agnstin Nevado, varios

bienes. 	 •
Cristobal Fernandez y Juan . Casti-

llejo, casa.

Gregoria Guerra y D. Pedro Lo-

zano Castiilejo, haza de tierra Cliles

ruedos.

Doña Grogoria Gusrra y Jo
Barbero un lagar en el 	 Entredicho,

Sebastian García y Aotonio Ruiz

de las Moras, casa calle Escaria-

bronena.

Rafael Garcia y Manuel Cas-

tillejo y Antonia Sillero, caaa calle
Nueva.

Pedro Garcia y Luis Vinque casa
calle de la Nava.

Antonio Gornez Perla y D. Antonio

Barcina, casa calle Córdoba..
Juan Garcia y Sebastian Gorda,

media casa calle Escarnbronera.

Mariano Heredia y Antonio Levo,

casa en Doña Rama.

D. Gabriel Latazo) Danos() y don

Juan Antonio Deuoso, mitad da un
lagar.

D. Gabriel Lozano y Donoso y

el Ayuntamiento de la villa, tierra en
el Entredicho.

D. Juan Lozano Donoso y Antonio

Baena y Lozano, bu; to término de
Bel:Jaez.

D AntOciio Lozano y don Gabriel

vino 'Osarios°, tierra en el Entre-
dicho,

D. Gabriel Lurio y José Fern-
dez, huerto.

D. Gabriel Lazan() y Dados° y don
Rafael Carrillo da Albornoz y dona Ja-

ha Blanco Negrillo un pajar. 	 -

D. Galúa! Lozano y el obispo de

Córdoba, solar de casa calle Cór-

doba.
Bartolarn Maliaa y Fo t abaa Ro-

mero can calle P apiolas
Gabriot Moloniana y .Manuela Gn-

liarraz, carca o n el Hoya.

31dnu , l Nartinas 	 lionso Malato,

mitad J Casa en VI 11 VO.

Juan Montero y • FraSicisco Urban,

huerto.

Juan Matias Moreno y Fernando

Caballero, pajar en Daña Rama.

Luis Mellado y Margar ita Garcia,

un 'pajar tina() y corral.

Gabrid Mollar!~ y 	 Ion ja Loti-
11a, mitad d o casa,

Jcsé Manso y Telasforo • Garcia,
Cristabal Domingupz y Francisco

Saechez posada y corrales da col-

menas.

Juan . Cipriano Mafioi y Luis Ser-

ratio, portal y parte da pajar.

Bartolome Martinsz y Mann el Ri-

vera, cerca con alarnos en el Hoyo.
Manuel Martinoz y Mareos Caba-

llero, das cercas en el Hoyo.

Francisco Muñoz y Catalina Rive -

ra, media casa calla Escambronera.

Francisco Muñoz y Rafael Contre-
ras, casa calle Escambronera.

Juan Muñoz y D. Antonio Barona,

casa calle Córdoba.

Manuel Martinez y D. Ignacio y
José Caballero cerca ruinosa an el

Hoyo.

itlanual Martinez y Domingo Mo-

hedano, casa en id.

Marquesa da Mejorada y don Pe-

dro Lozano, iña en el Entredicho.

Maria Nevado y Maria Josefa Bar

bero, viña.

Antonio Palacio y Rafae: Contrc-

ra, casa calle. Escambrouera.

Juan Nevado y Francisco Garcia,

casa calle Navas.

Pablo Paz y Juan Pedro Cayetano,

casa en el Hoyo.

Rafael y Angola Rivera y Fran-

cisco Amaro, casa calle Escambro-

riera.
Manuel Rivara y Mantilla Gotie-

rez, cerca en el hoyo.

Antonio Riera y Juan Antonio

Montero, una parte de casa

Vietor Riaera y Luis Serrano y

Manopla 	  su mugar parte de

viña.

(Se concliuirá).

ar.MeaaRMalig==a0721 .2J1,-SLUWAIMRentIMP...tlammji;

Adininistrac:on d0P,eutas !Es-
tancadas dc 13aentai.

••••n•• ••

Circular núm. 622.
s D. José Perez, Administrador do Iten-

taa Estancadas de esta villa y sn

partido. 	 •

llago saber: que segun ma está

prevenido.por la Direccion general ele

Rentas Estancadas, se sacan ä públi-

ca sabata el dia diez da Abril pró•-
ximo venidero, las envasas aaalcia

sa encunIraa exi:ilq lt ! e .; en esta Ad-
minioaaaion fla ani Carg 	 ä con -

il i nsacion 	 09cosmi: quinioidus ca-

jones da pi'!» t b lja el ti -

pa da L'ea reales cada uno: setecien-

toš veinte de cedro ä veinte y cinco

céntimos cada uno.

El que quisiera hacer postura se

presentará en la oficina de esta Ad-

ministracioo dicho dia, teniendo pre-

sente que loa asprosatlos envases es-
tarán divididos en lotea de s. diez,

tio da que pasdaa timar parte en

la subasta mayor número ,de posto-

res, advirtiendo que no será! ' adju -

dicadoa dsfinitivamente basta tanto Ti e

la- indicada Superioridad $e sirva dis-
pensar su aprobacion.

Nana 19 da Marzo de 1863. —

El Administrador de Rentas.—José

Perez.

Alcaldía  constitucional de
oil toro.

Circular núm. 480.

D. Francisco Romero y Nafia, Alcalde

Constitucional de esta Ciudad.

Hago saber: que debiendo proce-

derse ä la formacion del amillara-

miento de la riqueza territorial que

ha de servir de base para tierra-

ma de la contribuciOn de inumebleg,

cultivo y ganadería, respntisa al año

económico do 1863, al 61; es intlis-

peniable que tanto los vecinos COMO

los forasteros en este termino, presen-

ten relaciones de los bienes que lau-

rean en el mismo, dentro dl plazo de

20 dias, contados desde la insercioo de

este anuncio en el Bol,tin oñcial de

la Provicera, pues que pasado die,ho
término, s e . co'csilararän 	 roctificadas

1

 sus respectivas partidas 6 las rela-

ciones que tuvi , san presentadas con

anterioridad, paráadolas el perjuicio

que -baya lugar.

Montoro Marzo 1 de 1863 —

Francisco Romero Nuno.=Por man-

dado de dicho Sr. Beruabé do Lara Se-
cretario.

saliÄziF-019

COBDOBA.-1863.

Est tip de D. Fausto García fe°',

calle, de S'art. Fentando núA. 34°
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Suplemento al Doled° oficial lib. 36 del Viernes 27 de Marzo de 1865.
___,-orszaczaeeve--

Circular núm. 481.

Comision Principal de Ventas de
Bienes Nacionales.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de
esta provincia, y en virtud de lo dispuesto en las
leyes de 1. 0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de
1856, é instrucciones para su cumplimiento, se
sacan ki pública subasta en el dia y hora que se
dirá, las tincas siguientes.

Remate para el dia 30 de Abril de 1863, ante el sefior Juez de primera
instancia del distrito de la izquierda y el Escribano D. Juan Manuel del Vi-
llar, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta Capital á las
12 de su (Daban.

Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS.

RETA SA.
Fincas rristicas. 	 Nene. manija.

Ntim 2392 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 23 fanegas de tierra, de la propiedad de l'edro
Calero, procedente del caudal de Propios de la villa de Pe -
droh, que radica en el quinto del Fontanar, término de di -
cha villa, y linda ä N. herederos de Manuel el Cojo, ä L.
D. Juan Tirado, ä S. Pedro José Caballero, y ä P. tierras
de la Nacion, y consta de 369 encinas y chaparros, cuyo
arbolado y monte alto ha sido capitalizado por los 64 rs. de
renta anual que le han graduado loa peritos en 1440 rs. y

retasado en 	 1600
tipo para la ubasta.

Núm. 2394 del inventario. El arbolado existente en una
auarte de 20 fanegas de tierra, de la propiedad de Rafael
Garcia, de la anterior procedencia, que radica en el quinto

del Fontanar, término de Pedroche, y linda ä N. Juan Pe-
has, ä L. camino de Torrocampo ä Vilianueva, ä S. 1).
Juan Tirado, y ä P. herederos de Manuel el Cojo, y cons-
ta de 143 encinas y chaparros, cuyo arbalado y monte al-
to, ha sido capitalizado por los 32 re. de renta anual que
le han graduado los peritos en 720 rs y taaado en
tipo para la ubaste.

Núm. 2395 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 5 fanegas de tierra, de la propiedad de Manuel
Campos, de la anterior procedencia, que radica en el quito
del Foutanar, término de Pedroche, y linda ä N. arroyo
de Guadarnora, ä L. Juan Penas, ä S D. Juan Tirado, y

ä P. Rafsel Garcia, y consta de 213 chaparros, cuyo ar-
bolado monte alto y bajo, ha eido capitalizado por los
24 rs. de renta anual que le han graduado los peritos en
540 rs. y tasado en 	 600
tipo para la subasta.

Núm. 2396 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 30 fanegas de tierra, de la propiedad de Juan Pe-
nas, de la anterior procedencia, que radica en el quinto del
Fontanar, tWnino de l'edroche, y linda a N. D. Francisco
N eva do, ä L. camino de Torrecampo ä Villanueva, ä S. Ra-

fael Garci a y ä P. Manuel Campos, y consta de 2160 en-
c inas y chaparros de interior calidad, cuyo arbolado, monte
alto y bajo, ha sido capitalizado por los 72 rs. de renta
anual que le han graduado los peritos en 1.620 rs. y ta-
sado en 	 1800
tipo para la subasta.

Nüna. 2397 del i nyentario. El arbolado existente en una
suerte de 8 fanegiae tierra, de la propiedad de D. Fran-
cisco Nevado, de la procedencia anterior, que radica en el

quinto Id Fontanar, término do Pedroche, y linda ä N. arro-
yo de Guadamora, ä L. Antonio Leon, ä S. camino de Tor-
vacan-1p ° a Villanueva, y 5 P. Juan Peñas, y consta de 106
encinas y chaparros de varias clases, cuyo arbolado monte
alto y bnio ha sido capitalizado por los 36 rs. de renta anual
que le bao graduado los peritos en 810 rs. y tasado en
ti po para la subasta.

Núm. 2398 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de I fenegas de tierra, de la propiedad de Antonio
Lacio. de la anterior procedencia, que radica en el quinto
del Fontanar, término de Pedroche, y linda ä L. camino de
Torrecampo ä Villanueva, ä S. D. Francisco Nevado, y ä
P. arroyo de Guadarnore, y consta de 150 encinas y cha-
parros, cuyo arbolado y monte alto, ha sido capitalizado poi
los 24 rs. de renta anual que le han graduado los peritos
en 540 rs. y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 2399 del inventario El arbolado existente en una
suerte de una fanega de tierra, de la propiedad de Lucas
Romero, de la procedencia anterior, que radica en el quinto
del Fontanar, término de Pedroche, y linda ä N. y P. arroyo
de Guadamora, ä L. camino de Torrecampo ä Villanueva,
y á S. Antonio Lama, y consta de 25 chaparros, cuyo ar-
bolado y monte alto, ha sido capitalizado por los 4 rs. de
renta anual que le han graduado los peritos en 90 rs. y ta -
sedo en
tipo para la subasta.

Núm. 2400 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 32 fanegas de tierra, de la propiedad de D. Jo-
sé Figueroa, de la anterior procedencia, que radica en el
quinto de Plazares, término de Pedroche, y linda a N. An-
tonia Moreno, ä L. Rafael Tirado, a S. Juan Angel Mi-
gas, y ä P. D. Joaquita Gallardo, y consta de 576 encinas
y chaparros, cuyo arbolado y monte alto, ha sido cspitali-
zado por los 80 rs, de renta anual que le han graduado los
peritos en 1800 rs. y tasado ea
tipo para la subasta.

Núm. 2401 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 12 fanegas da tierra, de la propiedad de Simon
Obejo, que administra D. Antonio Morenc, de la proceden-
cia anterior, que radica en el quinto de . Mazares, término
de Padroche, y linda ä N. D. Joaquin Gallardo, a L. Juan
Angel Misas, ä S. I). Antonio Morillo, y ä P. D. José Fi-
gueroa, y consta de 68 encinas j chaparros, cuyo arbola-
do y monte alto, ha sido tasado en '200 re. y capitalizado
pur loa 10 re. de renta anual que le han graduado los pe-
ritos en
tipo para la subasta.

Núm. 2402 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 24 fanegas de tierra, de propiedad del Clero de
Pedroche, de la procedencia anterior, que radica en el quin-
to de Nazarea, término de Pedroche, y linda ä N. José de
le. Fuente ä L. Antonia Sanchez, ä S. tierr as da la Na

-cion, y a P. D. Antonio Morillo, y consta de 200 encinas y
chaparros, cuyo arbolado y monte alto, ha sido capitalizado
por los 32 ra. de renta anual que le han graduado los pe-
ritos en 720 rs. y tasado en
tipo para la subasta.

Nuca. 24.03 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 5 fanegas de tierra, de la propiedad de Sebastian
Blanco, de la anterior procedencia, que radica en el quin-
to del Fontanar, término de Pedroche, y linda ä N. arroyo
de Guadamora, ä L. Francisco Cerezo, a S. D. Antonio
Morillo, y ä P. viuda de Pedro Arévalo, y consta de 82 co -
cines y chaparros, cuyo arbolado y monte alto, ha sido ca-
pitalizado por los 24 rs. de renta anual que le han graduado
los peritos en 540 rs. y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 2401 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 6 fanegas de tierra, de la propiedad de Juan An-
gel Misas, de la anterior procedencia, que radica en el quin-
to de Mazares, término de Pedroche, y linda a N. D. An-
tonio Moreno Valera, á L. D. José Figueroa, ä S. José de
la Fuente, y ä P. D. Antonio Moreno, y consta de 32 en-
cinas y chaparros, cuyo arbolado y monte alto, ha sido ca-
pitalizado por los 8 rs. de renta anual que le han graba—
dolos peritos ea 180 re. y tasado en
tipo para la subasta.
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yo arboledo ' y monte alt.iì fia nido tasado en 60 TB. y ca-

pitalizado por los 3 rs. de renta anual que le han graduado
los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 2413 del iaventario. El arbolado existente en una
suerte de 6 fanegas de tier r a, de la propiedad de Rafael Ti-
rado, de la anterior procedencia, que radica en el quinto
de Plazares, término de Pedroche, y linda ä N. D. Antonio

Morillo, à L. Alejandro Tirado, ä S. Francisco Valverde,

y ä P. D. Antonio Moreno, y consta de 2.15 encinas y cha-

parros, cuyo arbolado y monte alto ha sido capitalizado por
los rs. de renta anual que le han graduado l os peritos

en 720 rs, y ta-ado
tipo para la subasta*

Núm. 2414 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 6 fanegas de tierra, de la propiedad de Alejandro
Tirade, de la procedencia anterior, que radica en el quinto
de Plezares, término de Pedroche, y linda á N. D. Aetonio

á L. Josefa Tirado, ä S. Jilau Peralbo, y ä P. Ra-

fael Tirado, y consta de 172 encinas y che porros, cuyo ar-

bolado y monte alto ha sido capitalizado por los 24 rs. de ren-
ta anual que le han graduado los peritos en 510 rs.
tasado en
tipo para la subasta.

67 50

800

A DVER'17ENCIA S.
••••••nn••*••nn

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subaste.

2. a El precio en quo se rematasen las fincas que se adjudicaran al me-
jor postor, sean de mayor ó menor cuantia, y procedan de corporacion es ci-

viles, se pagará 'este en diez plazos de á 10 por 100 cada uno. El primero
ä los 15 dias siguientes al de notificarse su adjudicacion, y los restantes con
el intervalo de un año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segun

se previene en la ley de 11 de Julio de 4856.

3.a Las fincas de mayor cuantia del Estado continuarán pagändose en loe

45 plazos y 1-1 años que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo (le

185:5, con la bonificacion (lel 5 por 100 que el mismo otorga á los compra-
dores que anticipen uno ó mas -plazos, pudiendo este hacer el pago del 50
por 100 ea papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme lo
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cnantia se pa-
garán en 20 plazos iguales, it lo que es lo mismo, durante 19 años. A los
compradores que anticipen uno it mas plazos no se les hará mas abono que el
3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de' ejecutarse al tenor de

lo que se dispone en las Instruccion es do 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

Segun les antecedentes y demits datos que existen en la Administra
cion principal de Propiedades V derech os del Es t a do de esta Pr"‘inci3'
las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero

ei apareciesen posteriormente, se iiideinnizarä ä los compradores en los térmi-

nos que en la citada ley se determina.
5.a Los derechos de espediente, hasta la toma de posesion, serán de cuen-

ta del retnatante.
6. 	 A la vez que en esta Capital se veriücarä otro remate en el mismo (lis

y hora en la villa de Pezohlanco. 

NoTAs.
••n•••

1 .e Se consideran corno Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Be-

neficPncia é Instruceion.públ ica, cuyos productos se ingresen en las cajas, loe
del Estado y deinas bienes que bajodiferentes denominacionrs correspondan ä las

provincias y todos los pueblos.

2.' Son bieues del Estado, los que llevan este nombre, los de Instrocciú°
pública superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los (le
Secuestro del ex-Infante 1). Cárlos.

Lo quo se dirimida al público para conocimiento de los que quieran i
ß .

t resarc e en la adquisicion d e las tincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 17 de Marzo de 1863.
Gatriel Alvarez

ilenclizabal.

Imprenta y Litografia de Don Fausto Garcia Tena,

7,et,e- 	 !VIS

Núm. 2405 del irr,entario. EF arbolado existeate en una
suerte de 3 fanegas de tierra, de la propiedad de Antonio
Moreno Velera, de la procedeccia anterior, que radica en
el quinto de Plazares, término de Pedroehe, y linda ä N.

D. José Figueroa, ä L. Juan Aogel Misas, ä S. D. Anto-

nio Moreno, y ä P. Atanasio Diez Aluno, y consta de 15

encinas y chnparros, cuyo arbolado y moute alto, ha eido

capitalizado per los 4 rs. de renta anual que le ban gradua-

do los peritos . en 	 as. y tasado en a e,
tipo para la 8uhasta., -

e Ntim. 2406 del iuventeiio. El arbolado exietente en una

suerte de 45 -fanegas de tierra, de la propiedad de José Del-
gado, de la aoterior procedencia, que radica en el quinto
do Nazarea,- termino de Pedreche, y linda ä N. y L. Ma-

nuel Conde, a• S. Juan Tirado. y ä P. h e rederos de Ale-

jandro Tirado, y consta de 308 encinas y chaparros, cuyo ar-

bolado y monte alto, he sido capiteliza lo por los 64 is. de

renta anual que le bao graduada les peritos en 1440 rs. y

y tasado en
tipo para la subeeta.

Núto. 2407 del inventario. El arbolado existnte en una
suerte de 3 fanegas de tierra, de la propiedad de Pedro
3Iontero, de la anterior procedencia. que radica en el qu:nto

de Plazaree término de Pedroche, y linda á N. y P. tier-

-ria de la 'Naeion, it L. Martin Sanchez, y ä S. D. Joaquin

Gallardo, y co.nste de 14 encinas, cuyo arbolado y monte

alto, ha sido blando en 80 re. y capitalizado por los 4 rs.

de renta anual que le han graduado los peritos en

tipo para la su'easta.
Núm. 2408 del inventario. El arbolado existente en una

stette de 3 fanegas de tierra, de la propiedad de 111artin
Sanchez, de la anterior procedencia, que radica en el quinto
de Mazares, término de Pedroche, y linda ä N. y P. tierras

do la Nacion, _á L. otras de la vela del Sagrario, y ä S.

D. Joaquin Gallardo, y consta de 8 encinas y 16 chapar-

ros, cuyo arbolado y monte alto, ha sido capitalizado por
los 3 rs. de renta anual que le han graduado los peritos

en 67,5'0 y tasado en
tipo para la subasta-.

Núm. 2409. del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 15 fanegas de tierra, de la propiedad del Clero

de Pedroche, de la anterior procedencias, (loe radica en el
quinto de Nazarea, término de Pedroche, y linda ä N. Ma-

nuel Conde, ä L. Pedro Montero, á S. D. Joié Figue-

roa; y ä P. tierras de la Nacion, consta de 27 encinas,

cuyo arbokdo y monte alto, ha sido capitalizado por los 15

TS. de renta anual que le han graduado los peritos en 112,50

y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 2410 del inventario, El arbolado existente en una
suerte de 35 fanegas de tierra, de la propi e dad de la her-

anaandad de la Vela del Sagrario de Pedroche, de la ante-
rior procedencia, que radica en el quinto de Mobecla Oscu-

ra, término de Pedrocbe, y linda à N. D. Antonio Mori-

llo, it L. tierra . de la casilla de Curas, ä S. D. Joaquin

Gallardo, y 
ä P. Doña Maria Antonia Tirado, y consta de

2,31 encinas y chaparros, cuyo arbolado monte alto y ba-

jo, ha sido capiteliza do por los 41 rs. de renta anual que le

han graduado los peritos en 990 rs, y y tasado en

tipo para la subaste.
Núm. 2111 del inventario. El arbolado existente en una

suerte de 8 fanegas de tierra, de la propiedad de D. José
Figueroa, de la anterior procedencia, que radica en el quinto

de Plazares, termino de . Pedtoche, y linda à N. D. Joaquin

Gallardo, ä L. D. Antonio Moreu, ä S, D. A7itc . nio Mori

llo, y it P. tierras de la Nacion, y consta de 26 eoctrias

chaparros, cuyo arbolado y monte alto, ha sido tasado en

80 rs. y capitalizado por los 4 rs. ile renta aeual que le

ha 4 raduado los peritos en

tipo para la . subasta.
Núm. 2412 del inventario . El arbolado existente en una

, serte de 3 fanegas de tierra, de la propiedad de Ataoasio
Die/ Alemo, de la anterior procedericia, Irle radica en el

quinto de Pialares, término de Pedroche, y boda ä N. 9 Jo-

sé Figueroa, ä L. y S. Autonio Moreno Velero, y ä P. D.

joaquin Gallardo, y cuesta de 14 encinas y chaparros, cu-

tk.
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